
Judias, de 2 t á *9 rs. arroba, y de 8 á 41 cuartos libra. I
Arroz,de 29  á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos I

libra. , \
L e n te j a s ,  de 4 6 á 19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arrob a, y de 20 á 22 cuartos

libra. y
Patatas, de 4J4 á 5 )4  rs. arroba, y  de 2 á 3 cuarto^  

u libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 22 á 24*4 rs. fanega.
Idem añeja , de 25 á 25 M rs. id.
A lgarroba, á 28 rs. id.
Trigo vendido  2.585 fanegas.
Q íírdairpofvender..  r 1-87; v

P¿écio rtiáximo  50.
ídem .im aim ¿r*   43.
Idem, m ed io   ...............  47,41.

íí;¿ .

N o ta .  Trigo trech el, 18 fanegas ü 52 rs.
31 55
46 55
7.

95
Precio m ed io , 54,47.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de  Agosto de 1860. «=* El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

k Cotización del 31 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde . 

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 48-55,
50 y 60 c.; á plazo, 48-85 , 80 y '85 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 400 diferidó , no publicado, 40-65; 
á p lazo, 4 0 -9 5 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de primera c la se , no publica
d o , 25 d. -  — -

Idem de segunda id ., id ., 21 p. *
Idem del personal, id., 4 3-45 d.
A cciones de carreteras, em isión de 4 / de Abril de 

4850 , de á 4.000 r s . , 6 por 40Ú a fid á l; id ., $6.
Idem de 4.* de Junio de 4851; d e i :a 2^000 rs.; ídem,

96 p. ' * -•
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

99-75. - -  r- r -> • <
Idem de 1.° de Julio de 4856 , de á 2.000 r s . , ídem. 

94-50 p. ■ * ‘ - • • • - -
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

ídem , 94.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 101

anual, id .,  4 0 8 .1 :
O bligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id .,  92-50. , _  ; : : .
A cciones del Banco de E spaña, id . , 200 p.
Idem de la Saciedad dél ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id . , 4*800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla , idem.

1.700................................................................. —  - ......... - N ’
Obligaciones de la Compañía d e  los cam inos de hier- 

*7 ro del Norte dé E spaña, id ., 950.
A cciones deF  ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem , 2.000. - - * - * -
O bligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom* 

blahch á R eu s, id ., 950. • - '

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-65 p.
París á 8 dias v ista , 5 -2 4  p.

Plazas del reino.

Dano. Beneficio. Da?!o. Beneficio.

A lb a c e te . .. .  5 /8  . .  L ugo  4
A lica n te ........ 1 /4  p. Málaga. 1/2
A lm er ía .. . .  . .  4 /4  M u rc ia ... .  par.
A vila  4 /4  p* •• Orense  1 p.
Badajoz  3 /8  Oviedo  par d.
B a rcelon a ... •• 3 /4  d. Palencia  . .  4/4 d.
Bilbao  . Pampl ona. ,  par.
B urgos  par. . .  Pontevedra. 3 /4  d.
Cáceres.. . . .  pard. . .  Salam anca.. 3 /8  cf.
Cádiz  pard. . .  San Sebas-
Castellon. . .  v  *• t ia n .. . . . .  . .  3/8
Ciudad-Real. .* . .  S an tand er.. . .  1/2
C ó r d o b a ....  1/4 d. . .  S a n t ia g o . ..  1 /2 d . .

^Coruña  par. . .  S e g o v ia .. . .  par.
Cuenca.....................  . .  Sev illa   par.
Gerona. . . . .  . .  . . Sori a. . . . . .  3/ 4 p. . .  \
g a n a d a . . . .  par p. . .  T arragona., par. . .  \

al ajara. par. . .  T e r u e l . . . . .  , .  . .  ]
Hue l va . . . . .  «. . .  Toledo  3/4 d. . .  j
Huesca  . Valencia. . .  pard. . . .
.laen................  3 /8  p. . .  Valladolid . .  . .  1 /4  p.
L eó n .  4 /4  . .  V i t o r ia . . . . .  . .  í /4
Lérida  . .  . .  Z a m o r a . . . .  1 /4
Logroño  4 /2  . .  Zaragoza. . .  > . . 1 / 8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  31 de Agosto de  1860,

Fondos fra n t+ w  í 3 P °r - . 68,15.tm d í.$  franceses. • j 4 j* por 10 0 . . . . . . . . .  97,78.

!3 por 400 in ter io r .. . .  47 1/8.
Idem ex ter io r .. ........... 47 5 /8 .

Idem diferido.................  39 4/2.
Am ortizable   22 4/4.

Consolidados      93 á 93 1 /8 .

Amberes 27 de Agosto. — Interior, 477/ 8 .  —  Diferi
da, 3 9 3 /8 . ’

- PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez togado de primera instancia del distrito.del Norte de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número de la misma 
D. Juan Perea, se saca á pública subasta-una casa perteneciente 
á la Testamentaría de Doña María Casariego, situada en esta cor
te y su calle de San Vicente Baja, núm. 68, manzana 542, que 
comprende de sitio 4:624 y tres cuartos piés cuadrados, ó lo que 
es lo mismo 422 metros, 62 centímetros, retasada en 4 29.654 
reales vn. por el Arquitecto de la Real Academia de San Fernando 
D. Bernardo Blanco y Nicolalde, de la que deberán rebajarse
8.000 rs. de farol, única carga que tiene, y produce unos.9.000 rs., 
cuyo remate tendrá lugar el dia 22 de Setiembre próximo, á las 
nueve de la mañana en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
Chamberí, paseo de Luchana, quedando los títulos de manifiesto 
en la dicha Escribanía; debiendo advertirse que no se admite 
postura que no cubra la tasación.-

Madrid 28 de Agosto de 4860.—Uno de los interesados, Anto
nio Martínez de Haom. 4404

Procedente del concurso voluntario de D. Márcos Bernardini, 
y en virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia det distrito del Barquillo de esta ca~ 

^ -^ ita l, refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma- 
• nuel Caldeiro, se saca á pública subasta ;una* cantidad considera

ble de guano, otra de pelote y 32 cubas de álamo, todo lo cual 
que ha sido tasado á razón de 42 rs. el quintal de guano, á 30 
reales el de pelote, y á 5 rs. cada cuba; se halla de manifiesto 
en la fábrica de dicho guano en Chamberí ', calle de las Navas de 
Tolosa, núm. 4 3. Para su remate está señalado el dia 11 del 

•próximo mes de Setiembre á las doce de su mañana en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial. 4405

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, ante 
el que y Escribanía de número de D. Olaüo Mejía, pen
de pleito que se sigue sobre reconocimiento de un censo que 
gravita sobre la casa núm. 7 antiguo, 80 moderno, manzana 375 
de la calle de Jacometrezo de esta capital, se cita, llama y em 
plaza á Ana María y Gutiérrez de L ara , vendedora que fué de 
dicha casa á sus herederos sucesores, para que en el término de 
43 dias se presenten en diGho Juzgado y Escribanía por medio 
do Procurador con poder bastante á usar de su derecho en di
cho pleito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que'haya lugar. 4406

Por providencia dictada por el Sr. P. Ruperto de Santos, Al
calde constitucional de esta villa de Hortaleza, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á una casa que se 
halla en la población de esta villa, plaza de la Iglesia, y que se 
creia pertenecer á D. Mateo Gatarineo, pára qué en el término 
de 15 días comparezcan en esta Alcaldía á deducir el derecho

de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará todo perjuicio.

Hortaleza 30 de Agosto de 4860. — El Alcalde constitucional, 
Ruperto de Santos. 4407

Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de providencia 
asesorada de^tnismo fecha ^ t del corriente se saca á pública-su* 

fb é Í ÍR ^ >,á r ^ ^ m ié p tó td é  la dehesa nombrada el quinto dé |a 
Torre de Zacatena, situado en término de Daimiel por el tiempo 
de tres años, que empezarán a contarse en 30 de Setiembre del 
corriente año y concluirán en 29 de igual mes de 4 863 por la can
tidad mínima de 8.100 rs. encada uno, y con sujeción á las con
diciones que comprende el pliego presentado que se pondrá de 
manifiesto en la Escribanía de dicho Tribunal y en la del Juzga
do de Daimiel.

Y para su remate se ha señalado el 20 del citado mes de Se
tiembre próximo y hora de la una de su tarde en la sala de au
diencia de dicho Tribunal, sito plazuela de la Leña, núm. 4 4, pi
so principal; en inteligencia que en el mismo dia y hora se ce
lebrará otra doble y simultánea subasta en el Juzgado de pri
mera instancia de Daimiel y se adjudicará al que en cualquie
ra de ámbos puntos hiciere mejor postura.

Madrid 29 de Agosto de 4 860.~Por Gelis, Angel Marcos y 
Bausá. 4408

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hemos anunciado á nuestros lectores la llegada 
del General de Beaufort dTIautpoulá Béyroulh; y se
gún las últimas noticias, sabemos que 3.600 soldados 
franceses han desembarcado también en Siria. Fuad- 
Bajá se ha apresurado á dirigir á los Gobernadores 
de aquel territorio una circular manifestándoles la 
misión protectora de Jas tropas francesas, é invi
tándoles á secundar la empresa pacifica que van 
á llevar á cabo en Siria. El espíritu de dicha cir
cular es en alto grado conciliador, y se encamina 
á evitar cualquiera falta de inteligencia por parte 
de los empleados y á establecer la mejor armonía en
tre el cúerpo expedicionario y las tropas otomanas.

La Autoridad municipal de Chamberv ha dirigido 
á los habitantes de aquella ciudad la siguiente alo
cución*:

«Queridos conciudadanos: La anexión de la Sa- 
boya á la Francia récibirá lá consagración digna de la 
grandeza dé éste acontecimiento, digna del Soberano 
poderoso á quien debemos la felicidad de volver al 
seno de la madre patria.

 ̂ Dentro dé algunos dias SS. MM. Imperiales esta
rán entre nosotros para inaugurar esta era de pro
greso moral y de trabajo regenerador, por tanto tiem
po y tan'ardientemente deseada para nuestras po
blaciones trabajadoras.

Fieles al Emperador Napoleón III, al protector de 
todas las nobles causas, abrigando simpática admi
ración y carino á la Emperatriz, madre del joven 
Príncipe, en quien de hoy más se ciñan nuestras es
peranzas, manifestemos libremente el júbilo que nos 
anima, y probemos una vez más que entre nosotros 
la gratitud debe estar á la altura del beneficio re
cibido.

Conciudadanos: liemos sido los primeros á expre
sar públicamente nuestra tendencia en favor déla Fran
cia, y por rara felicidad seremos también los prime
ros á saludar con nuestras aclamaciones al Jefe glo
rioso que la gobierna.

Rivalicemos en celo y diligencia en obsequio de los 
ilustres huéspedes que llegarán muy pronto á nuestra 
antigua ciudad, y recibámoslos con aquel entusiasmo 
que á nuestros padres infundía la presencia de Na
poleón I.

/Viva el Emperador! ¡Viva la Emperatriz! ¡Viva 
\ el Príncipe Imperial I
í Chamberv 24 de Agosto de 1860 .=D ’Alexandry.»

Fíjase la atención pública en San Petersburgo en 
el campamento de Varsovia. Parece que se trata de 
concentrar en aquel punto dos cuerpos de ejército, 
sí bien su fuerza efectiva no llegará, como algunos 
periódicos han pretendido , á 120.000 hombres. Sa
bido es que cada cuerpo de ejército riiso consta de 
60.000 hombres, pero en realidad no pasa nunca de 
25 á 30.000. El Boersenhalle hace notar á este pro
pósito que para conseguir la reunión de 120.000 
hombres, seria necesario concentrar por lo ménos 
cuatro de los seis cuerpos de ejército distribuidos en 
toda la Rusia europea, y para un ejercicio de manio
bras no parece probable que se verifique tal movi
miento de tropas.

Los trasportes de vapor de la marina Imperial 
Japón y European , procedentes de Tolon, hicieron 
escala el 7 de Julio en Sirjgapoor, y el. 12 se hicie
ron á la mar cón dirección á Shang hai. Dichos tras
portes conducen las cañoneras de hierro destinadas á 
maniobrar en los rios de la China.

Luego que dejen el Jaropean y el Japón su carga
mento en tierra, se dirigirán á Suez, en donde se de
dicarán al servicio de lá correspondencia regular que 
ha de establecerse entre Francia y Shang-hai por la 
via de Egipto. Otro trasporte de vapor, el Wcsser, 
perteneciente asimismo á la marina Imperial, que 
ha llegado á China , se empleará en el servicio que 
dejamos indicado.

Se cree que el Enropecin y el Japón llegarán á 
Suez en los 15 primeros dias de este mes, y recibi
rán á su bordo las fuerzas enviadas para reforzar 
las que manda el General de Montauban. Dichas 
fuerzas forman próximamente el total de 450 hom
bres, que se embarcarán muy pronto en Tolon para j 
dirigirse á Alejandría. j

EXTERIOR. j
MADRID-—Las correspondencias de San Ildefonso j 

anuncian  q ue  anteayer tuvo lugar en el Palacio de Rio- ? 
frió una  espléndida comida diplomática. Por la mauana ¡ 
fué el Rey á aquel pintoresco sitio acompañado de los Em- j 
bajadores y Ministros plenipotenciarios que  se hallan j 
cerca de la c o r te ,  y se deslizaron agradablemente en tre -  f 
tenidas algunas horas ,  que  S. M. y  sus convidados ded:-  \ 
carón al ejercicio de la caza. \

Por la tarde  á las cua tro ,  S. M. la Reina se dirigió al j 
Palacio de Riofrio con las señoras de los Embajadoies y ¡ 
Ministros. Excusamos decir cuán to  aumentó la animación ( 
v  brillantez de la fiesta la presencia de nuestra  augusta \ 
Soberana. Dos horas después se verificó el banquete, le-  ; 
n iendo la altísima honra  de sentarse con SS. MM. á la ! 
mesa Mr. Barrot, Embajador de Francia; el Conde de Ga- [■ 
len, Ministro de Prusia; el Secretario de la embajada’ingle- j 

j sa, v sus respectivas señoras ;  los señores Ministros de ; 
I Marina, de Fomento y de Hacienda, y las Sras. Marquesa ; 
| de Sierra-Bullones y deSalaverría .  \
í Ya m uy de noche regresaron al Real Sitio SS. MM. y . 
i sus  convidados.

 Con motivo de las solemnes funciones que  se han
de c e le b r a r á  Nuestra Señora de la Consolación y Cor
rea habrá hoy  por la noche en la iglesia de Santo Tomás 
y en la de religiosas de Santa Isabel una gran salve, p r o -  ¡ 
cedida de motetes v letanía,  con acompañamiento de 
grande  erques!a.

  Esta m añana el Sr. Presidente del Consejo, Ministro
de IaGuerra, ha revistado en el cuartel  y en el campo el | 
regimiento de infantería de Borbon. i

| Habiendo fallecido D. Vicente; Mendez, individuo de \ 
| la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus ¡

restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoyá» las cinco de la,tarde..-La com itiv í^ e  re- 
unirá en la iglesia de Santo Tpmás para dirigirse aJ ce
m enterio de la puerta de Atocha. /

ÍNDICE

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL MES DE AGOSTO.

I n 1.°— Real orden confirmando un  acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia 
por el que se declara subsistente la que percibe 
D. Anselmo Recacoechea.— Núm. 214.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Badajoz para procesar á D. Diego 
Arévalo y Mena , Teniente de Alcalde de la viila 
de Campanario.— idem.

Real decreto declarando improcedente la demanda 
interpuesta por D. Juan  Carbó y Martí contra la 
Administración del Estado sobre-subsis tencia  ó 
revocación de la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Barcelona en 4 de Enero de 4858.— 
Idem .

Otro dejando sin efecto el decreto de caducidad dic
tado por el Gobernador de Logroño de las minas 
Rica Aradon , Pilar y Rosario.— Idem.

En 2.—Otro mandando que el Ministro de Estado cese en 
el desempeño interino del Ministerio de la Gober
nación.—Núm . 215.

Real órden disponiendo que  José Gutiérrez, primer 
calafate de la corbeta de instrucción Isabel / / ,  no 
debe ser obligado á servir en sorteo, sino que  
debe continuar  sus servicios en los buques de 
guerra ,  y  m ás que expresa.— Idem.

Movimiento del personal de las Secciones de Fom en
to.— Idem.

En 3.— Real decreto m andando que el Ministro de Fo
mento cese en  el despacho interino del Ministerio 
de Gracia y Justicia.—N úm . 216.

Otro derogando el Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1859 en cuanto tiene relación con los ejércitos y 
distritos 2.°, 3.a, 4 /  y 5.°—-/cíem.

Real órden disponiendo que se celebren exámenes 
de oposición á principios de 4 861 en el Colegio na
val de Cádiz para proveer 50 plazas de a sp i ran 
tes.— Idem.

Otra autorizando la cotización en la Bolsa de los 
efectos de la deuda municipal de sisas del A y u n 
tamiento de Madrid.—Idem.

Circular regularizando la si tuación de las compañías 
de Seguros.— Idem.

Concesión de Regium exequátur á los individuos que 
se mencionan para ejercer su cargo consular.— 
Idem.

Autorización para ejercer el Yiceconsulado concedi
da á los individuos que se designan.— Idem.

En 4.—Real órden autorizando al Marqués de la Q u in 
ta Roja p«ra aprovechar en el riego de sus t e r re 
nos las aguas de la fuente  llamada de la Lapa.— 
Núm. 217.

En 6.—Real decreto creando un Gobierno político-mili
tar en las islas Visayas.— Núm. 218.

Otro creando un Gobierno político-militar para la is
la de Mindanáo y sus adyacentes.— Idem.

Otro reorganizando las judica turas  del Archipiélago 
filipino.— Idem. >

Otro nom brando para la plaza de Gobernador de las 
islas Visayas al Brigadier de infantería D. Remigio 
Moltó y Díaz Berrio.— Idem .

Otro nom brando para la plaza de Gobernador de la 
isla de Mindanao al Coronel de caballería D. José 
Ga reí a Ruiz.— Idem.

Circular fijando como plazo improrogable hasta 30 
de Noviembre próximo venidero para la admi
sión de solicitudes en reclamación de socorros por 
heridas recibidas en la campaña de Africa.— Idem. 

Otra disponiendo que las Autoridades ó corporacio
nes que hayan hecho aplicación de alguno de los 
donativos para los heridos en la guerra cíe Africa j 
remitan á la respectiva Junta una noticia c ircuns
tanciada.— Idem.

Real óiden disponiendo que los Gobernadores no re?- 
mitán d e inenhs  á ios establecimientos de su ciase 
sin ponerle  previamente  de acuerdo con las J u n 
tas d i  que  estos dependan.— Idem.

Otra mandando se saque á pública subasta la cons
trucción de 3.000 libros de Traslaciones de dominios 
y 300 Indices.— Idem.

En 6.— Rea! decreto nombrando Capitán general de las 
islas Baleares a! Mariscal de Campo D. Pedro Men- 
dinueta y Mendinueía.— Núm. z 19.

Oh cu lar uniformando las divisas de los ¡rajes de los 
Jefes y Oficiales del ejército.— Idem.

Otra disponiendo que  los Jefes, Oficiales y Cadetes 
del í /é ;cito ,  con excepción de los del anua  de Ca
ballo; ia , l’evei, hombreras en la forma que se de 
signa.— /(/•■'/??.

Resumen de resoluciones tomadas por ei Ministerio 
de  la Guerra — Idem.

En 7.—Rea! decreto disponiendo que el Presidente del 
Consejo de Ministros se encargue in ter inam ente  
del despacho del Ministerio de Estado.— N ú m .  220. 

Circular comunicando á los Gobernadores de p ro
vincia la Real órden de 21 de Junio último sobre 
abono de dos pagas á los heridos é inutilizados del 
ejército de Africa.— Idem.

Real órden declarando los requisitos para ingresar 
en el Magisterio, y más que expresa.— Idem.

' En 8.—Circular marcando el uniforme que  deben usa r  
los Ayudantes de Campo.— Núm. 221.—Repetida 
en el 233.

En 9.— Real órden prorogando el plazo concedido á 
D. Francisco S e n m ar t í , Brugues y compañía para 
practicar los estudios de un  canal de navegación 
que una la ciudad de Reus con el puerto  de S a -  
iou.— N úm . 222.

Otra autorizando á D. León García Alejo para p rac
ticar los estudios de un  canal que ,  derivado del 
rio Tajo, fertilice la vega izquierda del mismo rio 
entre Aranjutz  y Toledo.— Idem.

Otra autorizando á I). Ensebio Mendieta para p rac 
ticar ios estudios de reparación del canal del rio 
Guadiana.—-Idem.

Otra autorizando á D. Juan  José Fornes y Rabanals 
para verificar los estudios necesarios para aum en
tar las aguas del rio Turia  ó Guadalaviar.— Idem, 

Otra autorizando á D. Adolfo Fernandez para p ra c 
ticar los estudios de un canal derivado de los rios 
Castril y Guarda! que  riegue los campos de To~ 
(ana , horca y  Cartagena.

Otra autorizando á D. Carlos Carré para efectuar el 
estudio de u n  ferro-carril ,  que partiendo de Cá
ceres, vaya á term inar á Badajoz ú  otro punto de 
la frontera de Portugal.— Idem.

En 10.—Real decreto autorizando la constitución de la 
sociedad anónima denominada Fomento Pinero en 
la isla de Cuba.— Núm. 223.

Real órden autorizando á D. Mariano Oms y Novan 
y D. Mariano Lana y Sarto para efectuar el es tu 
dio de un  fe rro -carr i l  servido por fuerza animal 

I que vaya de la villa de Calaf á Igualada .— Idem  .
í  Otra autorizando á la sociedad minera carbonífera
j La Perla Bergadana para efectuar el estudio de un

ferro-carri l  que  vaya de Manresa ,i San Juan de 
J las Abadesas,— Idem.
| Otra autorizando á i). Manuel Duran para practicar
| el estudio de un ferro-carril ,  que desde las minas
¡' de Lnguzano, vaya á term inar al n o  Odie!.— Idem,
i En 12.-^-Circular resolviendo que el Subteniente del r e -  
í güiliento de infantería Zamora D. Pablo Tapies y
| É scu d er ,sea  baja definitiva en ei ejéicito.*— AYí -
i mero 225.
\ Otra aprobando el modelo* de la camilla ligera de
\ campaña presentado por la Junta superior facul-
¡ íativa del cuerpo do Sanidad militar.— Idem,
l Rc-ai órden d e c l a r a n d o  que en lo sucesivo, mientras
S no se d e t e r m i n e  o i r á  cosa  por u n a  l e y ,  deberá ha-
\ cerne un solo alistamiento y sorteo anual y una
i sola quinta  para ei reemplazo del ejército activo y
í d é la s  milicias provinciales,— Idem.
\ Obra disponiendo ,-c p reson len las reclamaciones
i justificadas para adjudicar el donativo de 4.030
\ reales ofrecido por D. Juan Escorial y Gil a! p r i -
• rncr herido natur.il do Sepulveda.
I En 13.—Resumen de las re s o lu c io n e s  adoptadas por el 
i Ministerio de la Guerra.—Núm. 226.
I p;n |4 .— Re¡d decreto n o m b ran d o ’al Duque de Osuna y 
\ del Infantado Embajador extraordinario y Plcni-
í potenciarlo cerca de'S. M. el Emperador ue todas

las Rusias.—A úm. 227.
Real órden dando gracias á los Astrónomos y Profe

sores que han tomado parle en los trabajos cientí
ficos para la observación del eclipse, y disponien- 

¡ cío se saquen 4 90 ejemplares de las diversas fases
\ que este presentó.— Idem, _

En 15.—Otra autorizando al Ministro de la Gobernación 
para contra tare!  entretenimiento de sil las-correos 
y cabriolés en que so condúcela  correspondencia 

? por las lincas genera les— Núm. 228.
En 16.—Otra fijando las materias en que deben examinar* 

j se los que deseen ingresar en la Escuela de \ e t e r i -
| nar ia .— Núm. 229.
; En  17.— Otra a d j ud i cando  o! servicio para el acopio de

300.000 quinta les  de tabaco de los Estados-Unidos 
y más que expresa á D. José Campo.—Núm. 230.

Otra autorizando á D. Laureano Coveta y D. Fermín 
Hernández para que apiovechen las aguas del b a r 
ranco llamado Grande  como motor de u n  molino 
harinero .— Idem.

En 18. Real decreto  disponiendo que se celebre nueva 
•\ f  ' subasta  el dia 29 .del actual mes para con tra ta r  lá 

-j v Gond uccion dé la  cerresgandenciaenfre^ía  Penín** - 
sula y las islas de Cuba y  Puerto-Rico.— Núme
ro 231.

En 19. Real órden declarando aceptada la proposición 
hecha y  garantida por D. Juan  Florez para optar  
á la concesión del fe rro -ca rr i l  de Palencia á 
León .— Números 232 y 233.

Otra resolviendo que no se dé curso á las solicitudes 
promovidas por las corporaciones,  empresas ó 
particulares para utilizar en el estudio de proyec
tos los de los ingenieros y de los ayudantes" de 
obras públicas.— Idem,

Otra autorizando á D. Juan Antonio Alcántara para 
que aproveche las aguas del rio Tormes como 
fuerza motriz de un  molino harinero.— Idem.

En 20.— Reales decretos declarando cesante á D. Herme
negildo G u i t ia n , Gobernador de Orense, y nom 
brando en su lugar á D. Francisco Javier Caamu- 
ño.— Núm, 233.

Otro nom brando Gobernador de Huelva á D. José 
de la Fuente Alcántara.— Idem,

Otros declarando cesantes del cargo de Gobernador 
de Lugo á 0. Rafael Hum ara,  y nom brando  en su 
lugar á D. Vicente Lozana.— Idem.

Otro nombrando Gobernador de Castellón á D. Ra
món Cuervo.— Idem.

Otros declarando cesante del cargo de Gobernador de 
ia provincia de Granada á D. Manuel Torrecilla 
de Robles, y nom brando en su  lugar á D. Cayeta
no Dona fóx.—Idem,

Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Valencia á D. Joaquín Peralta.— Idem.

Otro declarando cesante del cargo de Gobernador de 
ia provincia de Huesca á D. Camilo Alonso Valdes- 
pino y nom brando en su lugar á D. Juan Alonso 
y Colmenares.— Idem.

Otros declarando cesante del cargo de Gobernador , 
de Toledo á D. Pedro de Victoria y Ahum ada,  y 
nom brando en su  lugar á D. Pedro Celestino Ar
guelles.— Idem.

Otro nom brando Gobernador de la provincia de  
Guadalajara á D. Joaquín Sevilla.—Idem.

Otro nom brando  Gobernador  de la provincia de Pa
lencia á D. Luciano Quiñones de León.— Idem,

Otro nom brando Gobernador de Soria á D. José Pri
mo de Rivera.— Idem.

Otro nombrando Gobernador de la provincia de las 
Islas Baleares á D. José Fernandez Cueto ¿-—Idem, 

Circular autorizando á D. Ildefonso Martínez y Qui- 
r o g a , agraciado con el empleo de Subteniente  de 
la reserva, para q ue  sea exam inado  e n  la Direc
ción general de Ingenieros,  y más que expresa.— 
Idem,

En 21.— Reales decretos admitiendo la dimisión q ue  el 
Mariscal de Campo D. José María Vasallo y Mo- 
r iano h a  presentado de la plaza de Ministro del 
Tribunal  Suprem o de Guerra  y  M a r in a , y n o m 
brando  en  su lugar á D. Eugenio Muñoz y Castro. 
Número  234.

Otro nom brando  Capitán general de Burgos al Ma
riscal de Campo D. Francisco Serrano y Bedoya.— 
Idem. :

Real órden resolviendo que  la baja ocurrida  por 
m uerte  del Miliciano provincial  Vicente Aguiiar 
García debe cubr irse  del mismo modo que las del 
ejército pe rm anen te .— Idem.

Otra autorizando á D. Ildefonso Aragoneses para 
practicar los estudios de un  canal de riego de r i 
vado de la orilla izquierda del Guadalquivir. Idem, 

Otra autorizando a! Ayuntamiento de !a villa de 
Grañon para aprovechar las aguas de las fuentes 
de los Campos y de la Teja.— Idem,

Otra autorizando á D. Manuel Martínez Perez p a ra  
practicar los estudios de un canal do riego, d e r i 
vado del rio Ebro .— Idem.

Otra autorizando á 1). Juan José Gay, Presidente  de 
la sociedad minera La Fraternidad, para  aprove
char las aguas'del arroyo Hovigoso.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
Ue la G u e r ra .— Idem. \

En 22.— Real órden declarando que  no se entiende que  j 
sirve  personalmente en el ejército para los efec
tos del art,  76 de ja  ley vigente de reemplazos un  \ 
mozo condenado á presidio por e! tiempo qu e  le ¡ 
falte hasta cumplir el de su empeño. N um . 235. \

En 2o.— Real orden disponiendo que el Jurado de ia Ex- i 
posición nación u i de Bellas, A r í e s , se eonsíuuva en ] 
la forma que se expresa.— Núm. 238. ¡

Otra autorizando á D. Biás Arroyo y D. Manuel Ma- j 
v o r ,  para quo. aprovechen las aguas- del a rroyo 1 

I llamado de Segura.— Idem. * j
; Otra confirmando un acuerdo de la Junta de re v i-
| sion y reconocimiento de cargas de justic ia ,  por
I el que se declara subsis tente la quo percibe Don
i  Mateo Argniano.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta,
| por .el quo se declara subsis tente la carga de
¡ justicia que perciben D. José Blas de Arana y
| otros .— Idem
¡ Otra confirmando otro acuerdo por el que se decla-
j ra  subsis tente la carga de just icia que perciben
I los sucesores de D. Remigio María y  Doña F r a n -
! cisca de Paula Bobadiíla.—Idem,
! Otra confirmando otro acuerdo que declara subsis

tente la carga que perciben los sucesores de Dona 
María Ana de Olazábal.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo que  declara subsis
tente la carga que  percibe D. Manuel Fernandez  
Molina.— Idem,

\ En 26.—Otra confirmando otro acuerdo de ia referida 
! Junta  por el que se declara subsistente la carga de

justicia que percibe Doña María del Cármen Mu
ñoz de Espinosa.— Núm. 239.

Otra confirmando otro acuerdo por el que se declara 
subsis tente la carga de justic ia  que percibe Doña 
Vicenta Pajares.— Idem, * •

Otra confirmando otro acuerdo que declara su b s is 
tente la carga de justicia que  perciben la viuda de 
Collado é hijos.—Idem.

Circular disponiendo que  los Jefes y Oficiales del 
cuerpo_.de Estado Mayor del ejército usen para  
campaña y m archas el kepis-ros que  se señala.—  
Idem ,

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem,

En 27.—Real órden confirmando un  acuerdo de la Junta  
de revisión y reconocimiento de cargas de just icia 
por el que se declara subsis tente la que percibe 
D. Manuel de Arocena.— Núm. 240.

Otra confirmaudo otro acuerdo de la referida Jun ta  
por el que sé  declara subsis tente la carga de j u s 
ticia que perciben el Marqués de Sentmenat y otros 
vecinos de Barcelona.— Idem.

Relación de los Subtenientes de infantería q ue  por 
resolución de 1.2 del actual han  sido promovidos 
al empleo superior inmediato con destino á los 
cuerpos que se expresan , asi como de los A yudan
tes á quienes se da colocación en activo en clase 
do Tenientes v los de esta ú ltima que  se trasladan 
á los regimientos y batallones q ue  se manifies
tan,— Idem,

¡ En 28.— Real decreto disponiendo que  el Tesoro .no po
drá tener en circulación mayor suma en otra 
clase de valores que los que representan  la Deuda

| dotante que la de 240 millones de reales, y más
; que expresa.— Núm. 241.

Real órden disponiendo que cese en el despacho de 
la Dirección general de Caballería el Brigadier Se
cretario de la misma D. José Antonio de Quesa -  

! da.— ídem.
Otra manifestando el profundo desagrado con que 

S. 3!. ha -sabido la conducta que han observado 
los Profesores de Medicina y Ciruaía q u e s o  m e n 
c ionan, e<m ocasión doi ím era- ium  no reinante en 
Cuevas..— Idem 

Otra dando gracias á las Médicos y Cirr.jano que 
.-o designan por su esmero en la asistencia de ios 

j ( coléricos de Cuevas, y por el laudable celo con
j que llenan sus deberos profesionales.— Idem.
i Distribución do fondos por capítulos para satisfacer
I las obligaciones (jel mes de Setiembre.— Idem.
| En 29.— Real órden bajando los derechos que  se pagan 
j por la introducción del papel de imprimir.— S u -
í m ero'lF l.
í Otra autorizando á 1). José Francisco Anezleguia
; para que apioveeho las aguas del rio Berazacun
i como mcíor de un  molino har¡ñero.— Idem.
i Otra prorogando el plazo concedido á D. Agustín
| León Martin para verificar los estudios de los c a -
| nales de i iego derivados del rio Guadalfeo.— Idem.

Otra autorizando á D. Manuel Timoner Ruiz para 
efectuar el estudio de un ferro-carril  que partien
do del de Manzanares á Córdoba termíne en Ube- 
da.— Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Mendez de Yigo para  
efectuar el estudio de un ferro-carril de Cabezón 
ó sus inmediaciones á Medina de Rioseco.— Idem . 

Otra autorizando á D. Juan Francisco Gómez para 
que aproveche las aguas del rio llamado de los

Villares como fuerza motriz de un molino hari
nero.— Idem.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales y  sargentos 
primeros de infantería que en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de la isla de  
Cuba y  según Real órden de 18 del actual son  
nombrados para servir los empleos y  destinos que  
respectivamente se les señalan.— Idem.

Relación nominal de los individuos á quienes por 
Real órden de 18 de Agosto del presente año, 
y en virtud de propuesta del Capitán general de 
la isla de Cuba se les nombra para servir los em 
pleos que respectivamente se les señalan en el ba
tallón de Milicias disciplinadas de infanteria de 
Cuatro-Villas.— Idem.

En 30.— Real órden adjudicando la conducción de la cor
respondencia errrtre la PéninsúTar"V táy AffiTOT£  
las compañías que se designan .—Núm. 243.

En 31.— Otra nombrando Subteniente de la cuarta com
pañía del segundo batallón de Milicias,«disciplina
das de infantería de Puerto-Rico ai sargento pri
mero D. Vicente Mulero y Garcet.—Núm. 244.

Otra nombrando Subteniente de la-segund»-campa*- 
nía del quinto batallón de la misma arma á Don- 
Manuel Bacener y Andino — ídem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la coloca
ción de las divi.-as en ios uniformes de ios Jefes y  
Oficiales de tropa — Idem.

Otra mandando que puedan introducirse por la 
Aduana de la Fregeneda las pipas destinadas ai en* 
vase de líquidos que hayan de exportarse ai ex
tranjero.— Idem. i

Otra disponiendo que las Juntas de Agricultura, In 
dustria y Comercio, y I6s Ayuntamientos propon
gan lo que crean oportuno para el establecim ien
to de Bolsas de Comercié.— Idem.

BOLETIN RELIGIOSO
. • rv i . i n i ¡i

Santos del día.— S^n GR, Abad ; los Santos dooe hei * ’' 
manos mártires y  San Vicente; mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno, don
de principia la novena de su titular, habiendo misa ma
yor á las diez con serm ón, que predicará D. Miguel de  
la Torre, y por la tarde á la$ cinco ejercicios con  ser
m ón, que pronunciará D. Jumi Fernandez.

Da principio novena sofenupe á Nuestra Señora de fe 
Almudena en su parroquia: á ia s  diez será la misa can
tada con panegírico que dirá Joaquín Mogena, y  por 
la tarde á las seis se cantarán éompletas, letanía, salve y  
reserva: en este dia oficiará )a orquesta de la Real capi
lla de S. M.

Empieza novena á Nuestra Señora de Covadonga en  
la parroquia de San Luis;,:^iendo orador en los ejercicios, 
de la tarde D. Emilio Moreno.

Sigue la novena de Nuestra Señora de La Misericordia 
en San Sebastian ¿ predicando por la mañana D. Pascual 
Marín y  Candado, v  por lá tarde D. Basilio Sánchez . 
Grande.
-  Continúa la del Purísimo Corazón de María en Siaa 
Cayetano, y  será orador solo por la tarde el P. Pedro 
Salgado.

Prosigue la novena de Nuestra Señora de la Correa en 
Santo Tomás, y predicará f>. Manuel Solís.

También se honrará á la Santísima Virgen en los tem 
plos citados otros sábados. . •

Se reza de San Vicente y  San Leto, mártires, con rito  
doble y color encarnado, haciéndose conmemoración de  
San Gil,  Abad, y de doce Santos herm anos, mártires.

Visita de la  Corte de  María.—Nuestra SeñorsT de 
la Almudena en Santa María (jprivilegiada)', la de 1a Blan- . 
ca en San Sebastian, ó la del Consuelo en  San Luis.

B O L E TIN  DE  T E A T R O SI
 ■■■4-

Ya ha publicado su programa la sociedad de artistas 
que ha tomado á su pai;go el-teatro del Circo para la 
próxima temporada. Como habíamos anunciado, forman 
parte de la compañía los artistas cuyos nombres ponemos 
á continuación: primeras .tiples, Dona Luisa Santa María, 
Doña Josefa Mori l lo, Doña Matilde Villó: característica, 
señora Soriano; tenores, D. José Font y D. Manuel Soler; 
barítonos, Sres. Cresci. y Di Franco ; bajos, Sres. ;
ra y Santa Coloma; tenores cóm icos, Sres. Miró y  F er
nandez (Ü. Eugenio), y otros cuyos nombres no tenemos • 
presentes.

El maestro compositor de la compañía es D. Antonio 
Reparaz, músico de m érito, juzgado favorablemente en  
las' principales capitales de España y del extranjero.

La sociedad de ai listas anuncia qiie cuenta con obras 
nuevas de autores acreditados,y cita los nombres dé los 
señores García G utiérrez, Arrieta, Ayala,  Serra, Fron- 
taura,  Fernandez, Caballero, Rivera, Iza.  Becquer .y , 
otros que no recordamos. * v:’"' ’

Las*funciones comenzarán del 4 6 al 20 de Setiembre. 
Entre las primeras obras que se pondrán en escena 

podemos citar L u z y sombra , en dos actos en verso de! 
señor Serra : La venta encantada, en tres , del Sr. Becquér: 
La corona del m a r tir io , en tres actos , en verso, del señoje 
Frontaura, música del Sr. Reparaz: Campanone, a r r ^ iV  * 
hecho por el mismo de la ópera italiana La prova di ún 
ópera seria. La casa del crim en , disparate cómico , filosó
fico , en dos actos, original del mismo.

 Leemos en un periódico:
Ha llegado á Madrid, procedente de Santander, en cu* 

yo teatro ha estado actuando, D. Joaquín Atjoná, acompa
ñado de.las Sras. Rodríguez , Hijos» y* Martin, y  d&
señores García y  Tamayo.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PA- 
trimonio —Se arrienda en pública subasta el derecho de 
6 por 100 que corresponde al Réal Patrimonio de los fru
tos verdes criados en el presente año en el suelo regable 
de la Real acequia de Tajo. El remate por pujas á la lla
na tendrá lugar simultáneamente en la Intendencia ge
neral de la Real Casa y en la Administración del Reel 
Heredamiento de Aranjuez el dia 7 de Setiembre próji
mo á las doce y  media de la m añana, y en ámbos pun
tos estará de manifiesto el pliego de condiciones para los 
que eusten interesarse en la licitación.

Madrid 30 de Agosto de 486fr.*»El Secretario , Buena
ventura Cárlos Aribau. v 4402-^3-.

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 por 400 
del fruto de uva que corresponde al Real Patrimonio en  
el presente año por el beneficio del riego de la Real ace
quia de Tajo. El remate por pujas á la llana tendrá logar 
simultáneamente en la Intendencia géneral 
Casa y en la Administración del Real Heredamiento de 
Aranjuez el día 7 del próximo Setiembre á las doce de la 
mañana, v en ámbos puntos estará de manifiesto e sp lie 
go de condiciones para los que gusten interesarse'én ri * 
licitación. /  . .

Madrid 29 de Agosto de 4860.^»El Secretario, Buena* 
ventura Cárlos Aribau. 4403—3

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.— TERMINADA
la guerra que España ha sostenido con el I m p e r a o - d ó „ 
m ecos, y deseosa la Junta de gobierno de é^téIflre. Cq-" 
legio de cumplir con el acuerdo de la general de 4 áa  
Diciembre, adjudicando una pensión de 3p0 dycaAos a_; . 
anuales y lo que cuesten los grados respéctivejs /  
subvenir á los ga?.tos de la carrera literaria ó mi fita r‘ fa
cultativa que elija un huérfano, hijo legítimo de m ilifer  
muerto en campaña, de cualquiera deúas clases desde 
soldado hasta Teniente Capitán inclusive, que haya 
minado dos años de segunda enseñanza y sea pobre; y" 
dos dotes de á 10.000 rs. cada una para dos huérfanas 
pobres de militares de las mismas clases, también muer
tos en cam p aña ,  ha determinado se anuncie nuevamenr 
íe en la Gaceta y Diario oficial de Avisos, y señalar hasta 
fin de Set iembre del presente año,  como térm ino, para 
que las personas quo se crean con las circunstancias>y 
cualidades establecidas presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Colegio, pasado ttuyp. 
término se procederá por dicha Junta á la elección 
que se consideren más dignos de ser agraciados.

Madrid 1.® de Setiembre de 1860.—El Secretario,
1.. Mariano Rollan, Secretario. * : .

ESPECTÁCULOS

Tkatro de la Za rzuela .— A las ooho y media d é l a  no* 
c h e .— Los p ira ta s , zarzu e la  n u e v a  en  tre s  actos. ¿

C irco de P rice  (c a lle  d e  R e c o le to s) .— A las ocho  .y  
m edia de  la n o c h e .—  Volteo p o r  ia niña Ramona.— In te r 
m ed io s p o r  los Sres. M ariani. A sistirá  á la  función la >
bajad a  m a rro q u í. ^  ^


